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N.º EXPEDIENTE: 001-075744 
FECHA EXPEDIENTE: 30 de diciembre de 2022 
NOMBRE: Sra.                         
CORREO ELECTRÓNICO:                  

Madrid, 11 de enero de 2023 

1º Con fecha 30 de diciembre de 2022 tuvo entrada en este Ministerio una solicitud de 
acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó 
registrada con el número de expediente 001-075744, con el siguiente contenido: 

“Solicito conocer el importe global de las aportaciones económicas procedentes de 
empresas privadas en concepto de patrocinio que se incorporaron al fondo del 
Xacobeo 21-22. 

Solicito también conocer si la Xunta de Galicia tiene un cálculo de la cantidad que 
suponen las desgravaciones fiscales para estas empresas que aportan fondos a través 
de patrocinios. Solicito conocer ese cálculo, de forma individualizada y también global, 
del importe de las desgravaciones fiscales para esas empresas. 

Solicito también conocer si la Xunta de Galicia tiene un cálculo de la cantidad que 
suponen las desgravaciones fiscales para estas empresas que aportan fondos a través 
de patrocinios. Solicito conocer ese cálculo, de forma individualizada y también global, 
del importe de las desgravaciones fiscales para esas empresas” 

2º En contestación a la solicitud de acceso de información referida, el Consejo Jacobeo, 
a través de la Comisión Técnica Certificadora del Acontecimiento de Excepcional 
Interés Público (AEIP) «Año Santo Jacobeo 2021», cumple en informar lo siguiente: 

a) En la reunión telemática del Pleno del Consejo Jacobeo celebrada los días 9 y 
10 de abril de 2019 se acordó por unanimidad la creación de la Comisión 
Técnica Certificadora del AEIP «Año Santo Jacobeo 2021», adscrita al Ministerio 
de Cultura y Deporte, para atender las solicitudes de las empresas 
colaboradoras de dicho AEIP, de acuerdo con el artículo 10 del Reglamento 
para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, emitiendo certificación de la adecuación de 
los gastos de publicidad realizados y declarados por dichas empresas a los 
objetivos y planes del programa del Acontecimiento. Por tanto, dicha Comisión 
únicamente puede informar sobre aquellas aportaciones económicas realizadas 
por las empresas en el marco del artículo 27.3. Primero de la Ley 49/2002, de 
23 diciembre, de Régimen Fiscal de Entidades Sin Fines Lucrativos e Incentivos 
Fiscales al Mecenazgo. 

b) Esta Comisión Técnica Certificadora ha recibido 57 solicitudes de certificación 
de la adecuación de los gastos en publicidad a los objetivos y planes del 
programa del AEIP «Año Santo Jacobeo 2021» por parte de 23 empresas 
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colaboradoras entre 2019 y 2022. De estas empresas, 21 han realizado 
donaciones, como indica la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, a 
las entidades encargadas de la realización de programas y actividades 
relacionadas con el acontecimiento. 

c) Las donaciones de estas 21 empresas han sido recibidas por la Agencia de 
Turismo de Galicia. 

d) El importe total de las donaciones ha sido de 9.789.631,02€, correspondiendo 
la cantidad de 9.783.333€ a aportaciones económicas, y la cantidad de 
6.298,02€ a aportaciones en especie. 

e) Se informa de que el cálculo de las cantidades desgravadas por las empresas ha 
de realizarse en base a la inversión realizada por cada una de ellas en 
publicidad que sirva para la promoción del AEIP «Año Santo Jacobeo 2021». Al 
tratarse de información fiscal privada y confidencial perteneciente a cada 
empresa, este Ministerio no está autorizado para su difusión, debiendo limitar, 
por tanto, el acceso a la misma según lo establecido en el Artículo 14 apartado 
h de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 

Hay que añadir, que es competencia de la Comisión Técnica Certificadora del 
Acontecimiento «Año Santo Jacobeo 2021» certificar la adecuación de los 
gastos de publicidad declarados por dichas empresas a los objetivos y planes 
del AEIP, pero no la tramitación referente a la desgravación y obtención de 
beneficios fiscales por dichas inversiones, que compete a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 

No obstante, se informa de que la Ley 49/2002, de 23 diciembre, de Régimen 
Fiscal de Entidades Sin Fines Lucrativos e Incentivos Fiscales al Mecenazgo, 
recoge en su artículo 27.3 todas las posibles desgravaciones a las que pueden 
acogerse las empresas colaboradoras del Acontecimiento. 

f) La información sobre las donaciones realizadas por empresas colaboradoras 
que no han presentado solicitud de certificación de la adecuación de los gastos 
de publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.3. Primero de la 
Ley 49/2002, de 23 diciembre, de Régimen Fiscal de Entidades Sin Fines 
Lucrativos e Incentivos Fiscales al Mecenazgo, ante esta Comisión Técnica 
Certificadora, debe solicitarse a la administración correspondiente. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 
dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia 
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y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el 
día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

Fdo. Adriana Moscoso del Prado Hernández, Directora General de Industrias 
Culturales, Propiedad Intelectual y Cooperación del Ministerio de Cultura y Deporte y 
Secretaria del Pleno del Consejo Jacobeo 
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